
S.A SESION EXTRAORO .. EN MIERCHlES 23 DE OCTUBRE DE 1940 
(De 4 a 7 ¡. M) 

PRESIDEf' .. 'CIA DELI SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. Se acuerda enviar al Archivo varios 
proyectos que han perdido su ilportuni
dad. 

2. Se trata del proyecto por el éual se exi
me del 'pago de derechos de exámenes 
a los alumnos de los Liceos e Institu
tos :Comerciales nocturnos y se acuer.l1 
retirarlo de Fácil Despacho. 

3. Se aprueba el proyecto que establece el 
sueldo patronal. 

4. Se aprueba el proyecto que simplifica 
los procedimientos legales en la mlla 
afectada por el terremoto de J~l1ero de 
19·3'9, . 

5. Se consideran las observaciones de S. 
E. el Presidente de la República al prO
yecto sobre empréstito a la Municipa
lidad de Quellón. 

Se smpende la sesión. 

6. lA Segunda Hora se trata del proyecto 
que aumenta el sUeldo al personal de
pendiente de la Dirección General de 
Sanidad y queda pendiente su despa
cho. 

7. Se constituye la Sala en sesión secreta .. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando Figueroa A., Hernán. 
Barrueto M., Darío. Grove V., Hugo. 
Bravo O., Enrique. 
Concha S., Aquiles. 
Concha, Luis A. 

Cruz C., Ernesto. 

Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel SegundO 

Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lafertte G., Elías. 
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Lira r., Alejo. 

Martínez, Carlos A. 

Méndez, Jerónimo. 
Michels, Rodolfo. 
Moller B., Alberto. 

Muñoz C., ManueL 
Opazo L., Pedro. 
Ortega Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Portales V.; Guillermo. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez de la Sotta. 

Héctor. 
Silva C., Romualdo. 
Silva S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Fr~ncisco. 
Urrutia M., Ignacio. 
VaI'enzuela V., Osear .. 

Walker L., Horacio. 

.Y el señor Ministrü de Salubridad Públi
ca y Asistencia ¡Social. 

ACTA APROBADA 

Sesión 3. a extraordinaria, en 22 de octu
bre de 1940 

\ 

Presidencia del señor Cruchaga. 

A::;istieron los señores: Alessandri, Azr.
cal', Barrueto, Bravo, Concha Imis Ambro
sio, 'Cruz, Errázuriz, Estay, Figueroa, Gro
ve Hugo, Grove ::\l1rmadnke, Gnmucio, Hi
riart, Lafertte, Lira, .Jlartínez JnliCl, }fa~~n 

Méndez, Michels, .Ma lleJ', :\Iorales, :Ji uñoz, 
Opazo, Ossa, Portales, Rivera, Rodríguez, 
Silva Romualdo,Silva Matías, Ureta. Urre-

,jola, Urrntia, Valenzuela, Venegas y ,Val
ker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión La, en 14 del actual, que 
no ha sidü observada. 

El acta de la sesión 2,. a, en 15 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposiciólÍ de 
lo~ señores Senadores, ,hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en Reguida, de los nego~ios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

C·inco de S. R. el Presidente de la De
pública: 

'Con el 1. o solicita el retiro del pro
yecto de ley sobre Reforma del Consejo dt> 
la 'Caja de Retiro y Montepío de las FUf~r
zas de h Defensa Nacional. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Con 10, cuatro siguientes formula obser

vaciones a los proyeétos de ley, aprobados 
por el 'Congreso Nacional, que a continua
ción se indican: 

¡Sobre amnistí'l a los ciudadanos que tu
vieron intervención en la represión del mo
vimiento revolucio.!lario del ;) de septiem
bre de 1938, COmo a'simisrno a todos los {'i~l
dadanos proce',ados o condenados por de
litos provenientes de hechos políticos, y al 
personal de Carabineros procesado o conde
llado por delitos ejecutad,;s en actos del ser
VICIO . 

Pasó a la Comisión ele Constitución, Le
gislación y J mticia. 

So bre destinación de fondos para la celc" 
bl'ación del Centenario dE' la ~avegación a 
Vapor en el Pacífico, 

Pasó a la Ccmisióll ele Hacienda. 
'Sobre destinación de fondos p:ua la C2-

lehración del segundo ('entenal'io <le San 
Fernando. 

Sobre modlfic'¡cióll de la ley 6,fí47, ~llH> 
creó el Consejo de Defensa del Xiño. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 
lJlIO del señor Ministro de Defensa Xa

ciona!, C{lll que remite los antecedentes ele 
una solicitud presentada en ese Mini.steri." 
por d01la Ber.ta Rojas viuda de Silva, en' qne 
solicita aumento de pensi6n de gracia. 

Pasó a la Comisión elE' Solicitudes Parti
culare; de Gracia. 

eno del señor Ministro del 'Trabajo, en 
que contesta el oficio número 327, por el 
cual se solicitaba de ese Ministerio la listll 
de las pers{)nas favorecidas con elprO,)'f'l'to 
de ley que autoriza la inversión de 40 mi
llones de pesos para finiquitar la., operacio
nes pendientes de lo, mejoreros y conlprad,)
res de sitios a plazo. 

,se mandó poner a disposición de los S~-
1lores Senadores. 

Fnü del,eñor Ministro del Interior, erl 
que acusa recibo de la nota en que el Ho
norable ,senado COmunicó al Gobierno el fa
llecimiento del ex Senador .don Alvaro Sall
ta ;HarÍa. 
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,Se mandó archivar. 
Uno de la ContralorÍa General de la Re

pública, con 'que remite c{)pia y antecedentes 
.del decreto de insistencia que se indica. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Solicitudes 

Una de la Mu~1icipa]idad de' Tocopilla, 
en ,que pide aJ1 !Senado la consideración 
,del proyecto que indica, tendiente a la or
ganización de la Empresa Eléctrica de psa 
ciudad .. 

Pasó a la Comisión de Ho bierno ' 
Una de doña Cl{)domira Guajardo viuda 

de González, en que solicitct devolución d 'el 

,antecedentes. 
Se acordó acceder a lo solicitado, 
Una de don Ramón Zepeda Ibáñez, en que 

'solicita, por gracia, los beneficios que in
dica. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
eulares, 

Una de don l\IariD V~rg3ra Zúñiga, en 
que solicita el envío al lVIinisterio de Def"n
sa XaciDnal, de los untecedentes que moti
varon el proyecto de ley que le concede un 
abono de años de servicios, para los e fe.::t 1 i 

ele la promulgación de la ley respectiva, 
Qnedó para Tabla. 

Informes 

Uno de la Com~sjón de Trabajo y Previ
sión Social, recaído en el proyecto dé ley 
de la Honorable Cámara de Diputad{)s, so
bre incorporación del personal de la Univer
sidad de, Concepción a los beneficios de la 
Caj:t Nacional de Empleados Públicos . 

Una de la ,Comisión de Hacienda, rec,l~d,) 
en el proyecto de ley de la H{)norable Cá
mara de Diputados, sobre condonación de 
intereses 'penales adeudados por la institu
ción denominada "Cruz Blanca" . 

Quedaron para Tabla. 

Incidentes 

El señor Lira protesta del estado de aban
dOllo en que se encuentran los caminos de 

la provincia de Osorno, muchos de ellos; 
verdaderamente intransitables, 

(Comenta en seguidas las declaraciones 
del señor Ministro del Interior, publicadas 
en la prensa de hoy, sobre los c{)micios ce
lebrados el sábado último en esta ciudad. 

El señor Ureta formula indicación para 
que se tome inmediatamente en considera-, 
ción el proyecto de ley aprobado por la Cá
man de Diputados, p{)r el cual se autori~ 
za a la Municipalidlld de Quinta de Tilc::>eo 
para expropiar los terreno,s que se indican, 
y de que es dueño don ,Joaquín Ahumada. 

Tácitamente Re dll por aprobada esta injli
cación, 

El señor· Presidente 'pone en discusión 
general el proyecto, 

El señor Silva C{)rtés hace presente que 
el honorable señor Ossa tiene a)gunas ob
servaciones q ne formular a este proyecto; 
y como se encuentra ausente de la S31a, pi
de (Iue se uplaee su discusión, 

U san en seguida de la palabra los se
ñores Ureta, Estay y Azócar. 

El señor Presidente anuncia este proyecto 
para la Tabla de Fácil Despacho de la s,>
sión matinal de mañana. 

A insinuación del señor Presidente, se to
ma inmediatamente en consideración el pro
yecto de Ley de la Cámara de Diputado.s, por 
el cual se incluye al personal de empleados 
y de profesores de la Universidad de Con
cepción, en los beneficios de la ·Caja N a
cional de Empleados Públic{),s y Periodis
tas. 

En discusión general el proyecto, 'usa <le 
la palabra el señor Azócar., 

Cerrado el debate, 'se da tácitamente por 
aprobado en ,general .• 

El señor Presidente lo anuncia, en dis~n
siól1 particular, para la Tabla de Fácil D~s
pacho de la sesión matina~ de mañana. 

Continúan los incidentfls. 
11.-Extraoi1'd.-Sen~ 
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El ·señor ~rartínez don J uE,) ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio 
al señor Ministro de Justicia, pidiéndole 
que requiel~a al Tribunal respectivo para que 
informe acerca del estado en que se en
cuentre el proeeso sobre illtel'naeión de ju
díos que se inició a raíz de la acusaciún 
entablacla en contra del ex Ministro de R~· 
laciones ExteriOres don Abraham Ortega 
Aguayo. 

Los señores Grove don lIugo y Rivera. 
formulan indicaeión para que se exima ,le1 
trámite a Comisión y se discuta inmediata
mente, el proyecto de ley aprobado p{)r la 
Cámara de Diputados, por el cual se auto
riza la expropiación de unos terrenos en 
Viña del Mar, a fin de que la }Iunicipali.dad 
los destine a un parque de basuras. 

Varios señores Senadores manifiestan C1 Lle 
es conveniente q,ue sea estudiado p']r la Co
misión respectiva. 

I-iosseñores Grove y Rivera no insisten ·m 
su indicación. 

El señor Urrutia hace algunas observa
ciones refiriéndose a varias peticiones del 
Ministro de .Defensa Nacional, en orden a 
obtener que se remitan a ese Ministerio l{)s 
antecedentes de dinr,as leyes sobre pensio
nes de gracia, aprobadas por el Congre
so. Manifiesta su opinión en el sentido de 
que estos son documentos de la Secretariit 
del Senado, que deben archivarse, y en nin
gún caso remitirse los originales. 

El señor Portales hace presente la sit na
ClOn en que se encuentra el tranque "TJa 
Laguna", en la provincia de Coquimbo; y 
ruega a la Sala tenga a bien acordar diri
gir oficio al señor ::\Iinistro de Fomeüto, 
incluyéndole el Boletín de esta sesión, a fin 
de que se imponga de las obEervaciones de 
Su Señoría, y remita a (Senado los antee~
dentes qne in~lica. 

El señor Azúcar llama la atención del 
Gobierno a la neeesiclac1 de que se COllstl"l

:p el camino ae la estaeión de Monte Agui-
13, de la rrc1 central, al pneblo de Cholguán, 

y ruega a la. Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor Ministro de Fomento, 

,remitiéndole el Boletín de esta sesión, a fin 
de que se imponga de lo dicho por Su Se
ñoría. 

BI señor i\Iartínez don Julio adhiere a ]as 
observaciones del señor Azócar. 

El sefíor Urrutia amplía lo dicho por pI 
SeIlOr Azóear, a todos lo.s caminos transver
,ales de Chile; y formula indicación para 
que el oficio pedido se dirija a nombre chJ 
Senado. 

El sellor Presidente observa al señor S2-
nador que ya en repetidas oeasi{)nes, el SP
nado se ha negado a remitir oficios de ~st.a 
11aturaleza, por (,ol1"iderarque son actos de 
fiscalización, que sólo corre">ponden a la Cá
mara de Diputados. 

El serlOr 1)rrnlüi pide qne se vote su i~l
dicación. 

El seúor Presidente la pone en votaei6n) 
y resulta desechada por 26 votos contra 3. y 
2 a bstencione~ . 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
dirigir el oficio, en la forma pedida por el 
señor Frrutia, en n{)mbre de los señores 
Azócar, IJira, 1Jnntia y UrrejoJa. 

A insinuación del señOr Presidente, se to
ma en conisderación, en discusión general 
y particular, y se da tácitamente por apro
bado, el proyecta de ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se condonan int0rc
ses y multas a' la Sodedad denominadn 
"Cruz Blanca". 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE T~EY: 

"Artículo 1. o Conclónanse los intrl'eses 
penales que afect:ul a la contribución rle 
los bienes raíces adeudada por' la il1Sti~a

ción "Cruz Blanca", por la propiedad dp 
la calle Dolores número 1297 a 139~J, Rd 
número 25177 flntiguo y número 43736 1ll1e

vo de la comuna de Santiago. 
Artículo 2. o Esta ley empezar-á a l'e.gil' 

desde su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Se ~uspende la sesión. 
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Sl'JGUND(A HORA 

Orden del Día 

~Proyecto de ley, de iniciativa del Ejecutivo, 
por el cual se aumenta la planta de em
pleados civiles de la Armada. 

Continúa la c1isl~n~ióll general de este ne
goeio. 

17Sa11 de la palabra los señores Ul'l"utic( y 
Brayo. 

El señor Unutia formula indicación para 
que ,~e apbce por d6s meses la discusión (!d 
pro~-er:to . 

Varios seúor.es Sell'Hlores apoyan la ÍlHli
c'lcirm. 

El Reñor Pre~ideJlte la pone inmediata
mente en yotrreióu, y resulta desechad" por 
10 votos contra 3, una abstención y un 11:1-
reo. 

ContinÍla la discusión general del proy'~,.~·-
too 

No usa dl' la palabra ningún seúor Sellq
dor y el. señor Presidente dee]ara cel'f'1rl') 
el debate. 

Puesto en votación, en general, result:l 
aprobado por 9 y{ltos contra 4, 4 abstencio
nes y 1 pareo. 

Con el aselltimiento de la S'lla, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1. o 

El señor· Presidente pone en discusión ,'s
te artículo, conjuntamente con la modifi
cación ,que la Comisión de Defensa ¡Nacio
nal propone en su informe. 

El señor Bravo formula indicación pilra 
que se agregue al artículo en debate, el si
guiente inciso: 

"Auméntase la planta de empleados de ~a 
Subsecretaría de Marina, en los siguient?s 
cargos: 

Dos Oficiales primeros, 23,280 pes{)s '3a-
da uno. 

D'Üs Oficiales segundos, 16,200 pesos 0a-

da uno". 
Usa en seguida de la palabra el señor 

Urrutia. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
artículo, y resultan 7 votos por la afirmati
va, 7 por la negatiya, 1 abstención y 1 pareo. 

Repetida la vMación, se obtiene. idéntico 
resultado. 

Por II0 haberse producido mayoría re1:1-
tiva eu ningún sentido, el señor PreiÍdente 
deelaraque el empate será dirimido en la 
sesión próxima, al término de la Primpr'l. 
Hora. 

J,(l discnsión de~ resto del proyecto queda 
pendiente. \ 

___ o 

Proyecto de ley del Ejecutivo, por el cual 
se modifica, en la forma que se expresa, 
el artículo 1. o de la ley 6,320, que aumen
tó la planta de .los oficiales de Armas y 
de la Armada Nacional. 

}JI seDor Presidente pone en discu~ión ge
lleral y particular el proyecto. 

Usa de la palabra el señor Bravo. 
Cerrado el debate, se procede a la vo:a

ción y resulta desechado por 15 votos coutra 
3, 4 abstenciones y 1 pareo. 

Se Jev~nta ]a sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. O Del siguiente oficio de la Honorablo 
"Cámara de Diputados: 

Santiago,2,2 de octubre de 1940.- La 
Cámara de Diputad{)s ha. tenido a bien apro
bar el proyecto de ley remitido por el Ho
norable Senado, por el cual se autoriza, al 
Pre:üdente de la República para que, en re
presentación del Fisco, contribuya a la ce
lebración del IV Centenario de la fundación 
de Santiago, donando a la Municipalidad 
respectiva la suma de cuatro mill{)nes de ~)e
sos; con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Se ha reducido a dos millones de pesos, ]a 
suma de cuatro millones, con'lultada en este 
artículo. 

Como artículo 2. o, se ha consultado el si
guiente: 
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"Artículo 2. o La suma indicada en el ar
tículo 1.D de esta ley, deberá ser consul
tada en el Presupuesto de la N ación para 
el año 1941". 

Artículo 2. o 

Pasa a ser artículo 3. o, redactándose la 
parte inicial, en la siguiente forma: "La 
presente ley regirá. .. etc." 

Lo que .tengo a hDnra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 430, ne 
fecha 4 de septiembre último. 

Acompaño los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. E.-Gregorio Amunáte

gui.- G. Montt Pinto, Secretario. 

2.0 Del siguiente oficio de Ola Municipali· 
dad de Temuco: 

I 

Temuco, 21 de octubre de 1940. - Se en
cuentra en informe de la Comisión de Go
bierno de esa Honorable Corporación, una 
moción presentada al Senado por los Sena
qDres señores Romualdo Silva Cortés y Her
nán Figueroa Anguita, relacionada <:on las 
expropiaciones de los terrenos. edificios. 
bienes raíces o inmuebles que se encuentran 
en las partes inundables de las Poblaciones 
de ,Santa R,osa y Santa Elena, de esta ciu
dad. 

El proyecto en referencia establece en su., 
artículo número 2, que la Municipalidad de 
TemucD podrá gastar hasta ochocientos mil 
pesos en pagos de 10 eX,propiado; y hasta 
un millón doscientos mil pesos en construir, 
en otra parte de la ciudad o cerca de ésta. 
habitaciones populares higiénicas, que dará 
en arrendamiento a las familias de obreros. 
debiendD preferir a las personas que actual
mente habitan en los predios que se expr'o
pian con arreglo a esta ley. 

Como la Municipalidad de Temuco nO 
dispondría de los fondos que menciona el 
referido artículó, sDlicito de esa Honora bl e 
Corporación las siguientes modificaciones: 
"que sea el Estado quien financie estas in
versiones" y "que las expropiaciones y las 
construcciones posteriores de habitaciones 
sean para los obreros o pobres que queden 
Bin casas". 

i======================= 
En nombre de la Municipalidad de Temu

co aOTadeceré a la rComisión de Gobierno, se , " 
sirva acoger esta fundada petición, que per-
mitirá la solución de este grave problema 
local. 

E" gracia.-Manuel Montiel H., Alcalde". 

DEBATE 

Primera Hora 

-Se abrió la sesión a las 4.27 P. M" 
Con la pIlesencia en la S~a de1S señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se aore la sesión. 

El acta de la sesión 3. a, en 22 de octu
bre. aprobada. 

El acta de la seSlOn 4.11, en 23 de octu
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta ae los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

T3Ibla de Fá.cil Despacho 

AL ARCHIVO 

El señor Seeretario. - La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, con las firmas 
de los señores 1,ira, Ortega, Muñoz ,corne
jo, y Grove don Hugo, propone enviar al 
archivo, por haber perdido su oportunidad, 
una moción del ex Senador, señor Schna
ke. sobre pago de un desahucio de treinta 
dí~s de salario pO,r cada año de servicio a 
los obreros de las empresas ferroviarias 
particulares. 

Esta moción ha perdido su opDrtunidad 
porque recientemente se aprobó un pro
yecto de ley sobre la materia. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se enviará al arehi. 
vo, la moción, tal como lo ha solicitado la 
Comisión. 

Acordado. 
El señor Secretario. ,- También propo

ne enviar al Archivo, por haber perdido su 
oportunidad, una moción del honorable se-
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ñar Ortega, en la que se autoriza al Pre. 
sidente de la República para invertir la 
~uma de un millón quinientos mil pesos en 
In construcción de un edificio destinado a 
un IJilleo Mixto en. la ciudad de Lautaro. 

Este ne~cio ha perdido su oportunidad 
porque se aprobó un proyecto de ley sobre 
(' 1 particular. 

El señor Cru<:haga (Presidente). - Si 
!lO haS inconveniente, tSe enviará al archi
vo este asunto. 

Acordado. 

EXENCION DEL PAGO DE DERECHOS 
DE EXAMENES A LOS ALUMNOS DE 
LOS LICEOS COMERCIALES NOCTUR-

NOS 

El señorSecre'tario. - Sigue en la Ta
bla de Fácil Despacho, el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados por 
el cual se exime del pago de derechos de 
exámenes a los alumnos de los liceos e ins
titutos comerciales nocturnos. 

El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Exílllese del pago de 
los derechos 'ele exámenes a los alumnos de 
los liceos e institutos comerciales noctur
nos. 

Est a 1 ey regirá desde sn publicación en 
el "Diario Oficial". 

El' señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyec
to. 

El señor Urrutia. - En la sesión .de la 
mañana de hoy formulé indieación para 
qne se suprimieran todos los derechos de 
exámenes. 

El señor Gumudo. -- Eso sería lo más 
justo. 

1M señor Cruehaga (Presidente). - ¿ Su 
Señoría formula indicación para ampliar 
rl proyecto en a iscusión, o ello serÍa moti-
vo para un proyecto por separado? , 

El señor'Walker. - IJa indicación se
ría para modificar la' redacción del pro_ 
yec,to en debate. 

El señor Urrutia. - He dicho que no 

veo razón suficiente para SUprImIr el pa
go de al gunos derechos de exámenes y de
jar vigentes otros. O se suprimen todos los 
derechos, o no se suprime ninguno', 

El señor Errázuriz. - Por mi parte, 
tengo un criterio opuesto sobre el particu. 
lar. -}1Jn efecto, yo dejaría subsistentes, los 
derechos de exámenes de la enseñanza se
cundaria y suprimiría únicamente los de la 
enseñanza comercial e industrial, porque 
creo que no hay conveniencia en fomentar 
la derivación hacia los estudios humanísti
cos de una /irán cantidad de jóvenes que 
prestarían mucho más servicios a sus fa. 
milias y al país si ingresaran a la eMeñan
za industrial y comercial. 

El señor Gumucio. - Yo pienso como el 
honorable señor Urrutia. Creo que una de 
las maravillas que ha habido en Chile es 
que la educación haya sidq gratuita, y que 
es un gran daño gravada. Si hay muchos 
iilumnos que derivan hacia los estudios hu
manísticos, está muy bien: ojalá que hacia 
allá derivaran todos, porque la posesión de 
cultura es un gran bien para la humani. 
dad. 

J1jL señor Alessandri. - Creo que el pro
blema es mucho más complejo de lo que a 
primera vista parece, 

En todas las ramas de la enseñanza se 
pagan estos dere,chos de exámenes, de 
manera que si se suprimen, se causará un 
perjuicio manifiesto a la enseñanza pública. 
Hoy día esos fondos se destinan a objetos 
perfectamente determinados. Por lo de
más. en todas las ranias de la enseñanza 
tales derechos son muy bajos, y las perso
nas de escasos recursos no los pagan, por
que los directores de establecimientos edu
(~acionales están facultados para eximir 
del pago correspondiente a esas personas. 

El señor Gumucio. -- Pero todos los 
alumnos de colegios partic{llares tienen 
f]ue pagarlos. 

T<JI señor Alessandri. - Por eso digQ que 
se trata de un problema complejo, que no 
nodemos resolver tan simplemente desde el 
:nomento en que el Estado percibe hoy día 
,<el" fondos y los ftestina a objetos deter. 
minados. ,N o podemos suprimir recursos 

que están destinados a tales objetos, 
El seí'íor Lafertte. -- Y va aseguir el 
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E:;taclo gastando ese dinero, que ya no per

cibirá. 
El señor Seocretario. -- ¿ Se opone el se

ñor Senador a que se trate el proyecto ~ 

El señor Ales,sandri. - Me opongo. 

El señor Grove (don Marmaduke). 

Podría volver a Comisión y allá haríamos 

valer todos estos antecedentes. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es_ 

te proyecto ha sido aprobado por la Ho

norable Cámara de Diputados, y en el mes 

de noviembre ya deben los alumnos empe

zar a rendir sus exámenes; de modo que 

mandar el proyecto a Comisión sería per_ 

turbar los propósitos que se persIguen, a 

lo menos por este año. 

El señor Alessandri. -- Sería convenien

te oír ai Ministro de Educación sobre el 

particular. . 
El señor 'CJ¡chaga (Presidente) .~Que

da retirado el proyeeto de la Tabla de Fá

cil Despacho. 

ESTABLE,CIMIENTO DEL SUELDO 

PATRONAL 

El· seií.ol' 'S'ecretario. - "Vuestra Comi' 

si611 de 'l'rabajo y Preí'i:,ión 'Social ha e,,

tudi,aüu, COn el lIÚ!yOl' illterés, elproyel"to 

de ley remitido por la Cámara de Diputa' 

dos, sobre e.stablecimiellío del ":sueldo pa' 

trollal"; y pOl' lLh l'UZOllesque ~lls miem

Ibros expondrán veI ba]¡lIente en la Saja, 

tiene .el hOllrn' de proponeros que Je pres' 

téis vuestra aprobaci,ÍJIl, en lo~.; mi.,;mos tér

minos en que "iene formulado . 

.sala ele la Comisión, a 17 de septiembre 

de 19-1O. - Alejo Vra 1.- E. E. Guzmán. 

-R, G1'O\18.,- Luis Vergara D., Secretari) 

de la Comisión" 

El pl"oyecto de la 'Cámara de Diputados 

dice como sigue: 
".Al,tíeulo 1.0 Toda persona, na1 1I1'ul. chi

lena o f'xtl"anjf'l'a, 'lUC tenga estabiecirlo o 

establezca un negocio ('omel'cial o illdu/o:' 

tria) dentro del territorio de la Uppúbli 

ca, tendrá clel'eeho a fijarse para los efer'

tos de esta ley. lln sueldo mensunl con cal" 

go a los gasto~ gellel'ales' di' Su negocio, qne. 

se' ,denomin¡n'ú "sueli1o patronal". 

Artícnlo 2.0 Dicho "sueldo patronal" lo 

fijará el intel>esado, y no podrá ex('eder del 

sueldo vital multiplicado por diez, que se' 

fije de conformidad c{)n la ley 6,020 para 

caela localidad. 
Artículo 3.0 Para lo;.; erectos ele la Previ' 

siÓn. t.odapersona que se acoja el la presen

te ley, o sea al sueldo patronal,'quedará de' 

hecho incorporada a los belle[irúos y regla 

mel! taciones del decreto ley úúmero 857, de 

11 de noviembre de 19'25 . 

.Artículo 4.0 Para los eJe dos del ar;tículo 

anterior, la Caja de Previsión de los Enr 

pleadosParticulares orgallizará una Secc·ión 

que denominará ":¡;'revisión 'Patronal". 

Al't(Clllo ;:;.0 A contar desde la fecha de 

la promulgaci,ón de esta ley, todas las insti

tuciones o .pel'sonaS que se incorporen a sus 

beneficios, deberán afectuar la dedaración 

correspondiente en la Dirección de Impues' 

tos Internos, a fin de que, en adelante, el 

dinero invertido COn cargo al sueldo patro

nal, quede exento de la eontribución corres

pondielltea utilidades del ca!pital invertido 

en sus respectivos negocios comerciales o in

dustriales, quedando exento:; igualmentl' 

aquéllos que en la actualidad están afectos 

a la 1(';: número 4,OjA, .p01' ';u calidad de ase

o'l!l'ados obligados. 
" ArtÍl~lllo 6.~) En la.~so(jiedadt's o iUStitll

("iones oome1'eiale;.; o industriales de cual

quier ílldole que sean, solamente tendrán 

del"e~h() a acogerse a la presente ley hasta 

tres lwrsuuas naturale" CJ.ue figuren como 

I'OCi08 capitalistas o industriales, salvo que 

se C'oll1jpruebe ante el org'anismo respectivo 

mayor C'·antic1ad de socios capitalistas o in' 

du~triales, en, cuyo ('aso dicho máximo ,será 

(le cinco personas. 
Artíc'111o 7.0 DCl'óg¡l.~(> el al'ticnlo 32 de la 

ley 6,020. 
·Al"tíl'ul08.0 l.Ja 'preBclltc ley eomenzará a 

reO'ir desde la fecha cl(' su publicaciólJ. en 
'" el "Diario Oficial". 
El s2ñor CrUlcha.ga (Preslclellte). --En 

discllsi,ón general el lJroyectu. 

Ofrezco la ¡palabra. 

Ofrezco la Ipalabra. 

l'elTado el debate. 
Si nO se pide votaei.6n, lo da l'~ por apro

bado en general. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento ele la Salapaxa. 

entnll' a la discusión ¡particular. 
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Acordado. 
En discusión el ¡:¡.rtículo 1.0, que fip aca,ba 

de 12er. 
Ofrezco la ,palabra. 
Ofrezco' la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por a pro" 

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala.bra. 
Cerrado el debate. 
,si no se ¡pide votación, lo daré por a pro" 

,bado. 
Aprobado. 
En discusión el art;culo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se .pide votación, lo daré por ap1'o· 

bado. 
A1pro bado. : 
En discusión el artículo 4.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco lapalabl'a. 
Cerrado ('1 debate" 
,si no se pide votación, lo daré· por aproo 

bado. 
Aprobado. 
En dil'icusióll el artículo 5.0, ya leído. 
Ofrezco· la :pala'bra. 
Ofrezco la :palabra. 
Cerrado el debate. 
En- votación. 
Sino se ¡pide votación, lo daré por aproo 

"bado .. 

El señor Alessandri. - Con mi absten· 
ciÓn. 

El señor Cruohaga (Presidente).-Apro" 
bado COn la abstención del hon01'a·blc señor 
Alessandri. 

En discusión el artículo ·6.0, ya leído. 
Ofrezco· la ¡palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por aproo 

bado. 
.Ajprobado. 
En discusÍón el artículo 7.0, ya leído. 
Ofrezco la ,palabra. 

Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pidE' yoütción, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
En di,scusi,ón el art:culo 8.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se 'Pide votación, lo daré por a pro" 

bado. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión de} pro" 

yecto. 

NORM'AiS EISPECIALEIS P~RA l.AS INS
CREP'CIONEiS DE DEiFUNIClON DE LAS 
VICTIMAS DEL TERREMOTO DE ENE· 
RO DE 1939 Y OTROS TRAMITE,S LE" 
GALEIS. 

E,l señor Secretario. - "Honorable Sena
do: 

Se el1cuentrapendiE'l1te desde hace tiem
po de la consideración de vuestra Comisión 
de IConstitución,Lelgislaci.6n y J usti.cia, un 

proyecto de ley aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados y debido a la inicia" 
tiva del\ [Go'bierno, ¡que tiene por .objieto 
establecer normas especiales para las ins· 
cripciones dc defunción de las víctimas del 
terremoto del 2·4 de enero de 1939, que res
tringe, además, los plazos para conceder la 
posesióll definitiva ·de los bienes de los de" 
saparecidos en la .catástro'fe; Ique sus.pende 
los términos de :prescilPción de las acciones 
civiles y niminales y que paraliza los pro· 
cedimientos de los juicios de la misma na" 
turalez.a que tengan o hubieren tenido su 
origen allte Jos tribunales de los territorios 
de la :wna devastada. 

Vuestra Comisión hubiera querido poder 
atender con mayor prontitud el despacho de 
este proyecto, pero se interpuso en sus de
seos la circunstancia de un período extraor
dinario de sesiones y, más que eso, la nece
sidad de tener .que considerarlo una y. otra 
vez para concluir ,eon el trabajü de reducir 
]0 a sus justas. .proporciones, :pues los tér
minos eli que 10 ha aiprobado la Honorahle 
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Cám;tra de Diputados exceden los márgenes 
·del problema 'que le es pro:pio para exten
derse a materias ajenas, cuya consideración 
es innecesaria y ¡perjudicial, además, a la 
clara y fácileomprensi.6n del pro.pósito muy 
sencillo ,que ~persigue. 

En el fondo de las cosas se trata, en efec
to, de validar las inscripciones de defunción 
practicadas en la z.ona a raíz del desgracia
d~ suceso de enero del 3'9, las Ique, como se 
comprenderá, no se efectuaron con grandes 
miramientos legales, ni con mayor sujeción 
a las forrnalidadel'i de rigor que las que 
buenamente permitía la angustia del ,mo

mento y el apremio de dar pronta sepultu-
ra a ilas numerosas víctimas. 

,se trata, en seguida, de salvar la res'pon
sabilidad penal que pudiera caber a las .per
sonas que, sin ánimo de delinquir r a im
pulsos solamente de las conveniencias de la 

mento e higiene públicas v de sus sentimiel1-
tos humanitarios. proced-ieron, sin mayores 
trámites, a enterrar los cadáveres insepultüs 
'que encontraban en algún punto de la re
gión. 

y se desea, por último, abreviar los trá
mites y plazos para regularizar la situación 
de los bienes que 'pertenecieron a .pe,sonas 
desaparecidas a con:secuencia del terrmoto. 

Las dos .primras id ras están l'onsul1adas 
en los artículos 1.0,2.0 y 9.0 del proypcto en 
informe. La tercera aparecé desparramada, 
por decirlo así, en distintos artículos que 
no SOn oportunos y tal vez hasta indncti
vos a errores de inter'lH'etación. 

En elstas condieioncs. creemos que la ley 
debe qlledal" reducida a cineo art'culos. Lo§ 
tres de la Honorable Cámara, ya referidos, 
otro que consulte lo relativo a la tramitación 
de las declara('iones de muerte por clesa.pa
recimiento, y el último referente a la fec.hií 
de vigencia de la ley. 

Sobre eRta';; bases hemos elaborado el pro
yecto que a continuaci6n se inserta.y cuya 
al1robatión 0<; l'('('omendamos. 

PROYEiGTO DE UEY: 

"Artículo 1.0 Las dis:posiciones de la pre
sente ley se a,Jllicarán solamente a la,-" de
funciones y declar:aciones de muerte por 
desaparecimiento ocurridas en las provincias 
de Talca, Linares, Maule, Xuble, Concpp-

ciÓl1, Biobío y Malleco, con motivo del terre
moto de 214 de enero de íJ,939. 

Artículo 2.0,se declaran válidas las ins
cripciones de defunción que hubieren sido 
practicac1.aspor oficiales del Registro Civil, 
por el personal designado al efecto por el 
Conservador del Registro ICivil o por auto
ridades militares, res'pecto de personas iden
tificadas, au]) cuando no se hubieren llena
do las formalidades que la ley ,prescribe pa
ra efectuarlas. 

ArtícUilo 3.0 Exímens~ de responsabilidad 
penal a las personas ,que hubieren sepultado 
cadáveres de víctimas del terremoto en al
gún lugar de los territorios de que en esta 
ley se trata. 

Artículo 4.0 1J·as declaraciones de liluer
te por desaparecimiento que corresponda 
practicar en las provincias indicadas eu el 
artículo l.o, se Iharáncon sujeción a las 
disposiciones del ¡Código Civil yen especial 
a laXo 7.0 del art':culo Sil de ese cuer
po d~ leyes, pero reduciéndose a 1S meses 
el ¡plazo que establece y fijándose, además, 
el día 24 de enero de 1939' como fecha del 
fallecimiento. 

Artículo' 5.0 Esta ley regirá d·2sde la fe
cha de su publicación en el "nial'io Ofi~ 
cial" .. 

B"ala de la Comisióll.-Fernando Alessan
dri R. - O. Hiriart. - Arturo UI1eta E. -
H. Wal~ffi' Larraín. - F. Altamirano, Se
cretario de Comisiones". 

El señor Cruchaga (Pre~idellte). - En 
discusión general el proyecto presentado 
por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
¡Si llO se ,p~lc 'votación, daré 'POI" apro,ba

do en general el proyecto. 
Apmbado. 
¡Solicito el asentimiento de la. Sala para 

para entrar de inmediato a la discusión par
ticular. 

Acordado. 
En disen~ión el artículo l.o, que se ac,a-

ba de leer. 
Ofrezco la pabbra. 
Ofrezco la palalbra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si no se ¡pide votación, daré Ipor aproba

do el articulo. 
Aprobado: 
En discusión el artículo 2.0, ,que se a@aba 

de leer. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezc.o la palabra. 

Cerrado el debate. 
l]ill vota,ciÓn. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aproibado. 
En ci.'iscusiÓn el artículo 3.0, ,que se aca-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la Ipala,bra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 
Si no se 'l)ide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0, que se aCa-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
CernIdo el debate. 
En yotaciÓn. 
Si 110 se piÚ'e votación, daré por alproba

do el artíl'ulo. 
~\ pro,bado. 

r E,a discusión el artículo ,5.0, que se re-fie

re a la vilgencia de la ley. 

Si no hay oposición, lo daré Ipor aproba-
do. . 

Aprobado. 
Terminada la dis,cusión del proyecto. 

OBS"ERVACIONESDE S. E. ElL PRESI

DENTE DE LA RE,PUBLICA AL PRO

YECTO QUE AUTORIZA A LA MUNI

CIPALIDAD DE QUE,LLON PARA EMI

TIR BONOS. 

El seílorSecretario. - A continuación 

corresponde o,cU!pal"se ae las obser'Vaciones 

de S. E. el Presidente de fa, Rep{Ílblica al 

proyccto de ley, wprobado por el Congreso 

Nacional, 'que autoriza a la Municipalidad 

de Quellón 'para emitir bonos, rporinterme

dio de la Tesorería Genel'alde la República, 

hasta la Ruma de 180,00,0 pesos, c~n el ob

jet.o de inst.al.ar una central hidroeléctrica 

en Quellón. 

El ill'forme de la Comisión de Gobierno 

dice así: 

"Honorable Senado: 

Vuestra ,Comisiún de Gobierno iha consi

deraa.o el ,Mens,aje presentado por el Eje

cutivo confec1ha31 de o,ctub1'e de 1'9,319, 

con 'que IS. E. el Presidente de la R'epúbli

ca devuelvecoll o'bserva.ciones el proYecto 

de ley a'prOlbado Ipor el 'Congreso Nacional, 

que autoriza a la Municipalidad de Que

llón para emitir bonos, por intermedio de 

la 'Tesoreria General de la República, has

ta por la suma de 18,0,0010 'pesos, con el ob

jeto de instalar una central hidroeléctrica 

en Quellón. 
Dichas observaciones son cuatro, a sa

ber: 
La Sll!primir en el artículo Lo la frase 

final que dice : "Dichos bonos no Ipodrán 

colocarse a un precio inferior al 85 por cien

to de su valor nominal". 

'lUlEjecutiívo, en su1\1ensajle, expresa 

que el mantenimiento de esa condición im

porta, ~le ,11ceho, hacer impracticable la ley, 

por cnanto entre la ,f;ec:ha de la presenta

('ióllÚel primitivo proyecto y la de su 

aprübaciún 1)01' elCon:greso Nacional, ha 

variarlo fundamentaTmente la situación del 

mercado. 
La IComisión no ha acep,tado diciha obser

vación y acordó recomendaros su l'ecnazo. 

Se trata de una disposición 'que invaria

blemente "e ha estrublecido en to,das las le

yes sobre empréstitos municipales y que, a 

jnieio del Congreso Na,cional, re~guarda 

debidamente el interés 'de los ciudadanos 

que deben soportar mayores igravámenes 

para el pago de] servicio de la. ,ú'eudaque 

se contrae. 
2.a Heemplazar el artículo 3. o por ,el si

guiente: 
"Articulo 3.0 E1stablécese,con el exclu

sivo objeto de Ihacer el ser1vicio de los bo

llOS, enya emisión antoriz.a la presente ley, 

nnaeontribnción .adicional del uno pOI' mil 

a11u31 so,bre el arvalúo de los bienes raíces 

de la ,Comuna de Quellón, cOlltri,bución 'que 

Y'E'girá clesCte 1 a prOllllügaciún de esta ley 

hasta la total eallcelación de los referidos 

"bOllOS" . 

La Comiciún tampoco ha podido ace¡ptar' 
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esta observación, por cuanto se trata del 
establecimiento de una contribución que, 
con arreglo éL disposiciones constituciona
les, debe tener orig,en en la Honorable Cá
mara de Diputados. 

El proyecto alprobado por t'l Congreso 
Nacional estrublece al respecto que la Muni
cipaliCtacl de Quellón consultará anualmen
te en su presupuesto Ol~dinario las sumas 
necesarias pal'a ,hacer el servicio de interés 
y a¡nortización de los Ibonos emitidos. 

3·.a Restablecer el articulo 4 . o del pro
yecto ,primibvo, que decía; 

"Artículo 4.0 En caso de 'que los recur
sos a ,que se refiere el artículo anterior fue
ren insuficientes o no se olbtuvieren en la 
oportunidad debida para la atención del 
servicio, la ::\IunicipaIiétad completará la 
suma necesari<), con cualquier claSe de fon
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, l1ubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizacio
nes extraordinarias, las que podrán ha,cer
se por sorteo de lqsbonos"." 

Como esta obsen-ación se refiere preci
samente a la allterior,que 110 ha sido /aeep
taó'a por la Comisióll. no ha podiL1u .~(',. 
acogida f1:l,:ora,blemente. 

4,a Restablecer el artícnlo6.0 d('l Pl'O

yecto del Eje(~utivo,que decía; 
"Artículo 6.0 Da :J1:nnicipalidaLl llebe1'á 

consultar en su Presupuesto anual; 
a) En la Partida de ingresos ordinarios, 

los recursos que destina esta ley al servi
cio (i'e empréstitos; 

b) E'n la Partida Egr'esos Ordinarios, ];1 

cantidad a Ique· asciende dic!ho servicio por 
amortiz,aciones ordinarias y extraordina
rias del valor de los ,bonos emitidos; 

e) lEn los ingresos de la Barti¿t'a extraor
dinaria, los recursos 'que prodllz'ca la emi
sión de dichos bonos; y 

d) En la Partida de egresos extraordi
narios, el plan de inversión autoriza,do". 

Eista última obserjva,ción le ha parecido 
a la \Comisión muy razonable y ,conforme 
con las buenas prácticas de organización 
administra tiva. 

E,n mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros el rechazo de las ob
servaciones formuladas, con excepción de 
la última, que estimamos debe ser ~proba: 
da. 

~Sala de la ,Comisión. - Romualdo Silva 
Cort·és, - J. Mrurtínez Montt. - Matías 
Silva", 

.El sefíorCruchaga (Presidente). -En 
úi&cU!áóll las observa,ciones fo~m111adas por 
el Pt'esidellte de la República. -

E,l sefío!' Rodríguez de laSotta. - Si no 
!le entendido mal, la primera olbservación 
se refiere a \"Ctar la disposición que es\table
ceqne los bonos no pueden enajenarse por 
menos del 85 por ciento de su valor nomi
nal. 

l\Te ]Jareee que el criterio. del Gobierno 
en este ('aso es enteramente contradictorio 
¡;Oll rl que manifestó al vetar el proyecto 
relacionado eon el Consejo de :Defensa del 
Kiño, veto este último en el cual sostuvo 
la doctrina precisamente opuesta a la que 
sostiene en el que a:ho1'a discutimos. 

Ruego al señor Secretario se sirva leer 
nuevamente la ohservación relacionada con 
el artículo 1.0. 

El señor Grove (don }[armaduke). ~ Yo 
des(>aría ,que se me reservarán los últimos 
diez minutos en la hora de los Incidentes, 
si es que no hay otros señores Senaqores 
ins('l'itos. 

El ~eñol' Secretario. -- 'Diee así "El al'
tículo 1.0 de este pro,\'ecto e~tahlece que los 
bonos no podrán cólocarse a un precio infe
rior al ochenta J' cineo por cienTO de su valo'1' 
nominal. 

Entre la fecha de la presentación del pri 
l11itivo proyeeto y el de su aprobación 
por el Honorable Congreso Nacional, ha 
variado fundamentalmente la situación del 
menado, de manera que mantener esa con
dición importa, de hecho, hacer impracti
cable esta ley". 

Este es el texto ele la obse'l'vación, señor 
Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Y, 
por eso, pide que no se establezca precio 
mínimo. Es precisamente lo contrario de 
lo que ha sostenido el Gobierno en el veto 
relaciollado con el Consejo de Defensa del 
Niño. 

j Es realmente admirable ... ! 
El señor Secretario. - El oficio respec_ 

tivo viene firmado por S. E. el Presiden
te de la República y el sefíor Ministro de 
Hacienda. 

El señor Lira Infante. - Para hacer 



5.a SE'SION LEX'l1RAORiD'IN.A.:RIA ENlvHE'R¡C. 2¡H DE OOTUlBRJE. DE 1940 171 

practicable la ley, yo pediría que se acep

tara 1,,1 observación del Presidente de la 

República; de lo contrario, no podrían co. 

10ca1'¡.;e los bonos. 
El señor Ossa. - Yo deseaba reforzar la 

illdicación del honorable señor Lira Infan

te, y esto es, precisamente lo que sostuve 

esta mañana al referirme a los bonos de 

la Municipalidad de ("¿Uillta de Tilcoco. Di

je y repetí lo que S. E. el Presidente de 

la Hepúblíca expresa en sns observaciones: 

que ponerle a los bonos un precio mínimo 

de venta, superior al 85 por ciento es hacrl' 

impracticable su colocación. Los bonos de 

Quinta de 'l'ilcoco,. son del 7 por ciento y 

supongo que éstos serán del mismo tipo. 

Los bonos de la deuda interna, que están 

libres de la contribución sobre la renta, 

que además están exentos del -impuesto 

complementario y, entiendo. hasta de la 

eoutribución de herencja. se cotizan en el 

lllrrcado al 72 o 73 por ciento, y son bonos 

del Estado; ahora se trata de bonos mu

nicipales, que no tienen la garantía del Es. 

tado. y se quiere fijar como límite de vell

ta r1 8;) J101' ciento. 

Por estas razones, yo aéepto esta obser

yación de S. E. el Presidente de la Hepú

blie1! . 
El señor Cruchaga (Presidente) .--Ofrez_ 

co la palabra. 
~o se ha hecho indicación para que el 

proyecto vuelva nuevamente a Comisión. 

El señorUreta. - ¿No podría subsanar

se la dificultad poniendo un tope de 72 

por c-iento, por ejemplo .. para la colocación 

de los bonos? 
El señor Lira Infante. - Ahora sólo 

procede aprobar o deseehar las observacio

lles del Presidente de la República; no es 

posible modificar el proyecto. 

Por mi part~, he pedido que se acepte 

la oh."ervación. 
El señor lJreta. - En la forma en qu(' 

~e presenta, la observación no es admisi

hle. nuesto que, suprimida la limitación 

de 8f'í 1101' ciento que se nene fI la coloca_ 

('ion ele los bonos, la Muuicipalidad de 

0nel1ón quedaría facultada para emitir10s 

11 :'11 nlquier precio, hasta por un peso, si lo 

estimara conveniente; y creo que una au

torización tan amplia no puede aceptarse. 

El señor Lira Infante. - N o hay por 

qué suponer, ni por un momento, que los 

miembros de la Municipalidad de Quellón 

puedan tener tan mal criterio que acepten 

colocar los hOllOS a un precio inferior al 

comercial. Puede pensarse que los coloque 

a 75 por ciento; pero la suposición de que 

pueda colocarlos a un peso, importa hacer 

a la Municipalidad de Quellón Una ofensa, 

!ue, con mayor fundamento, podría hacer

se a cualquiera de las que están cerca de 

Santiago, pero no a las deChiloé. 

Yo acepto la observación del Presidente 

de la República. 
El señor Ossa .. - Vuelvo a insistir en 

que debe aceptarse la observación del Pre

sidente de ]¡¡ Repúhlica. y considero, como 

el hOllof3hlc señor 1jira Infante, que la ob. 

jeción e\el honorahle señor Freta: carece de 

base. No pu(~de supon(~rse que un cuerpo 

colegiat1o, como la Municipalidad de Que

llón, ni ningún particular, puedan colocar 

al 10 o 30 por ('iento, ;10no:;; por los cuales 

tengan que pagar el 7 por ciento de inte

rés y amortización hasta cubrir integral

mente el ca pita 1; pue", en tales condicio. 

nes, la operación no sería negocio y la 

ventR de bonos no produciría nÍllguna uti

lidad. 
El señor Crucihaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Pondremos en votación, primeramente, 

la primera ohservación del Presidente de 

la República. 
La 'Comisión propone desecharla. El ho

norable señor 1jira Infante, opina que de_ 

be aceptarse. 
En votación si se acepta o rechaza la 

observación presidencial. 
El fieDor Socretario. - Tja primera ob

servación de S. E. el Presidente de la Re

pública consiste en suprimir en el artícu

lo 1. o la frase final que dice: "Dichos bo. 

1l0S no JY61ráll colocan;e a un precio infe

rior al 85 por ciento de su valor nominal". 

El señor Lira. Infante. - Eso es lo que 

pido al Honorable Senado que se acepte. 
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Bl señor Cruchaga (Presidente). - En 
votación. 

-Al votar: 
El señor Ossa. - EnCl~ntro muy razo

nahle la observaeión del- Presidente' de la 
República por las razones que ya he dado 
y repetido varias veces en el día de hoy, 
de manera que mi voto será, naturalmen
te, afirmativo. 

-Efectuada la votaoión, resultaron 17 
votos por la afirmativa y 9 ·por la negat'i. 
va, ha:biéndose a.bstenido de votar 3 seño
res Senadlores. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Apro
bada la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República respecto del 
artículo 1. o 

En votación la segunda observaei(;ll elel 
Presidente de la República. 

El señor se·cretario. - El artículo 3. o 
del proyecto aprobado por el Congreso di
ce: "j,a Municipalidad ele Quellón consuL 
bná anualmente en su presupue:;;to las su
mas necesarias para hacer el :;;e1'vicio de 
intereses y amortización ele los bonos emi
tidos" . 

S. E. el Presidente ele la Hepública, 
propone reemplazar este artículo por cl 
siguiente: 

"l\rtíct'llo 3. () Establécese, eOll el exclu
"ivo objeto de hacer el servicio de los bo_ 
nos, cl1ya emisión autoriza la presente le~T, 
una c'ontribuci611 ac1ieional del mIO por nd 
(1 01(0), anual sobre el ayulúo ele los hie-
nes raíces de la comUna de Quellón, COn
tribu(:ión qne regir{¡. desde la ])romulga
e,ión de esta ley hasta la total cancelación 
el E' los referidos bonos". 

La .Comisión propone que se desec~]¡e es_ 
ta observación. 

El señor Cruchaga (Presidente). --; Si 
no hay ineonvelliente, se desecharía esta 
ohscrYfleión, t¡¡] como 10 propone la Comi
sión. 

El señor Hiriart. - Pido votación. 
-Durante la votación: 
El seño]' Ureta. -- l'\ü se puede imponer 

contribuciones, sino en virtud de leyes que 
tengan origen en la Cámara de Dipntados. 

-Practicada la votación, resultl}ron 20 
votos ¡por la negativa, 9 por la afirmativa 
y 1 abstención. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Hay 
mayoría de dos tercios en contra y, en 
consecuencia, queda desechada la observa
ción ·del Presidente de la República, res
pecto del artículo 3. o 

El señor Alessandri. -- Eso quiere decir 
que el Honorable Senado insiste en la dis
posición que aprobó. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Exac
tamente, honorable Senador. 

Bl señor Ureta. -- Pero hay que hacer 
la declaración de insistencia. 

Er señor Secretario. - La tercera obser
yación consiste en re81 ablecer el artículo 

. 4. o del proyecto primitivo, que decía: 
"Artículo 4: o En caso que los reCUrsoS 

a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes, o no se obtuvieren en la 
oportnniLlad debida para la atención del 
s\~rvici(), la ::Vfunicipalidad completa.rá la 
finma necesaria', C011 cualquier clase de 
foudos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
(·ontrilrio, hubiere execdente, se destinará 
\>;;t('. sil} desenento alguno, a amortizaeio
lJes extraordinarias, las que podrán hacer_ 
"" por sorteo ele los bonos' '. 

Ln ('(\Jljisióu pide que se deseche tam
\)iPll esta observación. 

FH selior Crllcha.ga (Presidente). - En 
\'otación la observación formulada por S_ 
E, el Pl'e~idellte de la República. 

La _ Comisión pide su rechazo. 
Si ]JO ha." inconveniente, la daré pOl' d~

"echada con la misma votación anter~ '. 
Acordarlo. 
El señor Secretario. - La eua1"ta ol;ser' 

ración tiende a restablecer el artículo (-i. o 
del proyecto del E:jecutiyo,que decía: 

" A1't Íeulo 6. o I,a ~'[unici palidad, el e herá 
('owmltar en su Presupuesto anual: 

a) En la Partida de ingresos ordülIlrios, 
los l'ce urso,~ (1 ne destina esta ley a 1 "él' vi_ 
('lO dp empréstitos; 

lJ) En la' Partida de egresos ordimlrio,;, 
la cantidad a que asciende dicho ;;en;icio 
por amortizaciones ordinarias y extraor
c1ü13rias del "alor ele los bo.nos emiti.Jn~; 

c) En los ingresos ele la Partida extra
ordinaria, los recursos que produzca ]a 

emisión c1E'dichos bonos; y 
el) En la Partida de egresos extr,tcmli

narías, el plan de inversión autoriz:l\lr,". 
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lJa Comisión propone se apruebe esta ob_ 
servación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - l'Jn 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Kil votación: 
Si no hay oposición, d'aré por aprobada 

la observación, COill<l lo recomienda la Co
misión. 

Acordado. 

CELEBRA:CION UEiL IV OENTENARIO 
DE LA FUNDACION DE SANTIAGO 

El sellor Secretario._Santiago, 2'2. de oe
tubre de l'94Ü.-La Cámara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
remitido por el Honorabloe Senado, por el 
cual se autoriza al Presidente de la iRepú
blica para que, en representación del Pisco, 
contribuya a la celebración del IV Cente
nario de la fund'ación de Santiago, dOl1alc· 
do a la Municipailidad respectiva la suma 
de cuatro millones de pesos, con las sigllieu
tes modificaciones; 

Artículo 1.0 

Se ha reducido a dos millones de pesos, 
la suma de ,cuatro mill<l,ues, consultada en 
€ste artículo. 

,Como artículo 2.0, se ha consultado el' si 
guiente: 

"Artículo 2.0 J ... a suma indicada en el ·a e
tícu10 1.0 de esta ley, deberá ser consulta
da en el Presupuesto de la Nación para el 
año 1941". 

Artículo 2.0 

Pasa a ser artículo 3.0, redactánd<>se la 
parte inicial, en la s,iguiente forma: "Ija 
presente ley regirá ... , etc. ". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 430, de 
fecha 4 de septiembre último. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.~Gregorio Amunáte

gui.-G, Montt Pinto, rS'ecretario. 
El señor Cruchaga (·Presidente). - En 

discusión las modificaciones hechas por la 

Cámara de Diputados al proyecto del Sena
do que concede fondos para la celebración 
del IV Centenario de la func]ación de San
tiago. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
EII1 votación. 

Si no hay inconveniente, daré por apt'O
badas las modific:aciones introducidas p(.r 
la Honorable Gámara de Diputados. 

'El señor Grove (don Marmaduke). -De
jando constancia que con dos millones d~ 
pesos va a ser imp<lsible celebrar dignamen
te el {}entenario de la fundación de Santla-
go. 

El señor Lira Infante.- Si la suma :;;.e 

carga al Presupuesto del allo próximo, 110 

habrá üempo para d,isponer de ella. 
El señor Cruchaga (Presidente).- La 

Comisión del Centenario ha manifestado in
terés por el pronto despaclho de la ley. Y () 
pr<lpongoque se acepten las modifica.cio
nes de la Honorable Cámara de Diputado,>, 
a fin (1e .que este .pro:vecto se eonvierLI 
pronto en ley. 

El señor Walker.-Me parece que es iJ 
mejor, sin perjuicio de ,que después se tra
mite separadamente otro proyecto para dar 
los fondos .que falten a la ciudad para cele· 
brar su centenario. \ 

El sellor Cruohaga (Presidente) .-Si 11(· 

hay inconveniente, daré por aprobadas las 
modificaciones. 

Aprobadas. 
Antes de entrar a la Hora de Incidentes, 

solicitaría el acuerdo de la Sala para pro
nOlgar la Primera Hora y poder así conce
der la palabra a Jos señores Senadores que 
están inscritos. 

Eil s'eñor Grove (don Mal'Illaduke) .-IPTe
feriría quedar inscrito para la sesión del 
martes próximo, señor Presidente dado 10 . ' 
avanzado de Ila hora. 

El señor Laiertte.-Lo mismo pido yo, 
señür Presidente. 

El señor Concha (don Luis Ambr<lsio). 
- Podría prorrogarse la hora para oír a~ 
honorabI:e señor Grove. 

El señor Figueroa Anguita,-Pero no se 
pued~ prorrogar la ¡Segunda Hora p{)r igual 
tiempo. 
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El señor Cruchaga (Presidente).- ¿LrM 

honorables señores Grove y 1"afertte desean 

usar de la palabra en la sesión del marti<1> 

próximo ~ 
El señor Grove (don 1Iarmaduke).- Sí. 

señor Presidente. 
El S¡e;10r Lafertte.-Yo 

te queü~~r inscrito para 

Presidente. 

pido especialmeil

el martes, señor 

El señor Cruchaga (Presiclente) .-Si H!; 

hay ineol1yeniellte, quedará así acordado. 

Acordado. 
~!e ~uspenc1e la sesión. 

-Se ~mspendió la sesión a las 5.16 P. M. 

SEGUl\~DA HORA 

MEJORA1!HENTO DE LOS SUELDOS 

DEL PERSONAL DE LOS SERVICIOS 

D!~ SANIDAD. 

El súíor C'ruchaga (Presidente). --- c(),~

tinúa ln sesi(Sn. 
COlltil1úa la dis('usión del artículo ;1.0 del 

l>ro~-eeto sohre mejoramiento ele 10:-; slwld"s 

del pei'so]1(ll lle los ~enicios de ,sanic1aL1. 

Ofre;~co la palabra. 

El señor Lira Infante.-Pido la l'nlalJ":.\. 

seÍlor Pre~;ic1ente, 
Es para manifestar que soy ('olltrario, 

eomo otrOf> señores Senadores, a la idea de 

dar efeeto retroactivo a las le)"es, sobre to

do a 1 a.-; q u e imponen ga sto s ; pero ereo q lF~ 

si en alguna oportunidad se podria romp('r 

justificadamente esta línea, sería en éstn, 

por las razon'es que da el Direetol' General 

de Sanidad en el memorial 'que llOS ha en

viado, justificando el proyecto '!jue se di~

cute. En ~fecto, en UllO de los aC'ápites elel 

comentario que hace al artículo :0, dice: 

"Como cuestión de apreciaciúll generaL 

este criterio está de aeuerdo con el c;dopt,¡· 

do por el P.oder IJegislativó al despach:tl" 

también desde el 1,0 de enero de este año 

los aumentos de sueldos de ¡Carabinero,." 

Fuen:.a:-; Armadas, ,Profesorado, Direcci(,n 

de Pri"ioTles, etc" que en conjunto represe'l

tan más de 2:00 millones de pesos de gaseo 

mientras qne el de Sanidad s610 si!'-'nifica

ría para es'te año la suma de 3.;;Oü,OOD pe

sos. según la fórmul a enunciada". 

·Este es un precedente que h,,:' que t¡-.-

mar en cnenta. No es posible hacer 1!1l1l e~~

cepción en perjuicio elel personal de Sani· 

dad, ,11 ,~nal s'.' quiere f'ayorecer ron ;?f<ta 

ley. 

En s.e?lIllClo lngal', los sueldos de que go

za ;.(l'all ll;;l'tr ele este personal son S}Ull:_:

liJen", e:·;iQ.'llU~., como lo tlemnestra la ll(~'1lÍ-

11':1 [[11(' me 11<\ facilitado el señor .Ministl·\l 

ele S,1]¡I:E,i(:at!, En el];] Hpare,een:i: 19'1l1w:i 

sne Lbs ele ] hl pr'SOS, 182 pesos y signe 1:1 

escala hasta 517, enterando no menos de ]0 

reng1 o ae" el e .., lle} dos inferi ores a 500 peso,;, 

El :-,úíoJ' Ortega-;. Qué artículo estú. e 1] 

clis"usi('ll. S0:101' Presille11Íe? 

1'1 sellO)' Io.:fertte.-El artículo 3,0; pelO 

se ec;i á l'e±irienclo ,11 10 y 11. 

EJ ,~eñor Lira Infant~,-E,,,t,a es la mate· 

rin Cjne se lli."C'utió esta mañnlla,CUal1c10 S11 

S'eiíot'Ía no eitilba en la sesión. 

El ,,,cflor Ortega.--,Eso no qnita nl!e sea 

ll\'ico lllie se trate del artículo que ~stú ell 

c1i"en"iól1. 
El ,,¿flor Lira Infante.--Lo que yo dese,) 

e,; alJl'ir paso a la idea que el señor Mini,,· 

tro ha querido que se considere en el.Hnll{)

l'ahle Senác1o; pero, si Su Señoría se O]lOllP, 

!lO tClH1:'ía ineollveniente en dejar la pala· 

Ll'a. 

l~l ';C~Jl):' Ort€ga,--Yo ,1eseal'Ía Cine se tra

tara el artículo 3.0, que se ha puesto en dis· 

ensión. 

I<JJ sellor Lira Infante.-'t o d~cía q ne se 

podría justificar la indicaeión del seflo!" }l ¡. 

lJistl'o para que se diera efe,cto retroacti \-0 

a e<;te proyedo de ley, a fin de que se p,~t· 

~'uen los sueldos a contar del 1.0 de enero 

. sie1ll11re que rlll biera un financiamiento que 

permitiera hacer frente a este g,asto. Des' 

graeiac1nmellte, el qne se consulta en el pro· 

¿-eeto el! diseusión no puede ae,eptarse por

que S't' refiere ;,;implemente a un pr()~-eC'Ío 

que estú e11 tramitaciGll y que, eomo nO 11:1 

sido aprobado, no puede ser tomado eH 

cnenta pOi' el .Honorable Senado. 

Otra cosa habría ,sido si hubiese habido 

:l,lg'nna fUl'llte de entrac1as consultadas ':ii 

el e.iel'C'i(~i() financiero de este año. 

Sobre rl partieular, he consultado al .1 rf,~ 

de la Oficina ele Presupuestos del 11illistl:" 

\'io ele Tlncienda fluien me ha manife"tnl1o 

que todas las entradas están comprometidas 

por leyes aprobadas por el Congreso ('('él 
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pnsterioriclad a la promulgación de la ley 

de Presupuestos. Le agregué que, si con cri· 

terio más optimista, existiría la posibilidatl 

de (Iue quedara algún item nn eomprometi

do del ciÍJeulo die entmclaf' para el preSH 

puesto de este allO. 1I'I"e contestó qlle por el 

memento no podía '(}al' una respuesta defi

niti va, a menos que se le diera tiempo par.: 

hacer' un estndio solJre el particular, q!ll' 

podría estar listo para 1 a sesión del mart·.;-; 

}Jr6ximo. 
He indicado esta mcúicla encaminada a 

salvar la situación elcl momento y,! qceno 

es nosible dar paso a la ide:l ele darle a 

est~ lev efed.d retroadivo, lo qnehago en 

el car~cter de imiDuaeióll y no formulo 

inc1ic,a,cióll 'p01'(lue no me rorresponcle a mí 

hacerlo V:1 ,que soy ,Senador clfl opo:;i,eión . 

POl' lo ,(ie'más, este ¡proYecto es el únieo que 

no eOllsnlta elpa,go de los sueldo" mejora

dos desde el 1.0 de enero de este a ilo. 

Re,;peeto al 'eálculo ele entradas no hay 

nalla definitivo, porque el seño]' Nfilli,tro 

. de IIacienúnha elado una ófra y el Presi

dente de l~ ,Comisión de HIlcienela del Ho

norable Senado ha chulo otrartne supev'a ('11 

2'0 millones de pesos la incli,cada por el "e

ñm> },linistro, En estas conéüeiones el 1:10-

nora,ble Senado carece de datos precisos 

sabrc los ,cuales basar al,glll1a resolución. 

Tel>mino, ipues, insinuando dicha idea en 

el propósito de favorecer a este personal 

pues eonsidero ·que es muy justo tratar de 

elevar su remunera'ción que hasta a'quÍ h;l 

sido 'pag'ada en forma insuficiente. 

El señor Orteg'a. - Del contenielo de las 

palabras que acabamos ele escuchar se des

prende el interés qne tiene el señor ,Sena

dor .paraque se despad1e el proyecto en dis

cnsión Y ,por lo mismo yo creo qlle 1" más 

ló~~ico serín ,que discutiéramos la materia 

cuando corres.ponda hacerlo, o sea, cnando 

tratemos el artículo 11, ,que fija la fecha 

de vigencia de la le,y. l<1ntretantopar:l apro

vechar mejor el tiempo Y para hCl Cer posi

hle el de:Slpacho cl.'e la ley debemos COncre

tarnos al Reglamento Y diseutir el artí'culo 

que está en dvebate, que es el 3.0. 

El proypcto fué debidamente estudiado y 

P11 este artí,culo se propone una pauta que 

es de toda equielac1, para aumentar los suel

dos del personal de Saniét'ad. Tengo enten

dido que no se ha formulado indicación para 

mO'dificar este artículo y, 'por lo tanto, de

bo inJerir que es lógico apro'barlo tal Como 

viene propuesto. 
El señor Cruchaga (Pre.,idente) .-Üfrez" 

ca la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

,Cerrado el debate. 
En yotación. 

Si no se l)icle voLa,cióll, daré por 3iprobact'o 

cl artículo 3.0. 
.Aprobado. 

El :-eí"íor Ortega. - Señor Pre,idente los 
, ' 

<1I'ÍI('ulos 4.0, .:l.o y 6.0 no son sino C011SeCUe1l-

(:ia (]pl ("o1l1elliclo del (l11e <1(!;[ba de aprobar 

d ::-;elw(10, yaf"lle se pl"0pOlIC ('11 rllos rellta:> 

t1(~ aellel"Clo con la jeranlnÍa de rnncioiles 

flue le corre'-ponda. 

El señor nivera, --- En el artículo 4.0 yeo 

que se contell11plml dos Inspectores d'e Zona, 

gradD:2.o, con 9±,:íOü pesos. 'Er,ta renta, ¿ es 

pariJ eada uno de estos funcionarios o para' 

el (:()lljUlltO? 

El señor Allende ('3fillistro de Higiene). 

--!Para los dos funcionarios. seiior Sena

dor. 
El seílor R.iivera. - EnioJlC'es. está mal 

redaetaclo el elle;¡ bezall1iento del artículo 

4,0, qne dice: "¡('l'éanse los siguientes Icar

gos con lo" grados y rentas que se ,expre

san". 'Crpo 'qnf' 'hil h.ría conyeniencia en acla

rar la reÚacóón de este artículo, 'para que 

queclebien consi,gnada la renta de caela fun

eionario. Tal como viene propuesto, ¡podría 

interpretarse como que la renta para cada 

eargoes laque se indica en la última co

lumna. 

Lo lógieo se"ía poner el St'~;do eorreSpol1-

diente a caclacIH,~'O, y decir, por ejem:pl.o: 

2 Tnspeetol'es de Zona, oTlldo '). o 47 ')¡50 

peso c:ada uno, total 9:4,¡"íÓÜ pesos~'De rr:~ét'o 
qne hn.hría que mocüfical> toda la última 

columna, cliyidicllc10 la eifra allí indicada, 

pOlO el número (le ear,g'os 'que se crean. 

El señor Lir.a Infante. - Lo mIsmo se 

haría en todoq lo:,ca~os en :que sea más de 

uno el cargo que se erea. 

El señor Cruchaga (Presidente). ,- En~ 

tiendo 'que el seiiorMinistro a,cepta la 

idea; ·(fe modo que, si más adelante no· se 

presentare llillguna otra modi'ficación que 

hiC·iere necesario devolver el proyecto a la 

¡Cámara de Dipntados, podria quedar 3'que-

-1 

.1 
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lla consultada en la ,historia fidedigna de 
la ley. ~'~ 

E,I señor Rivera. - No; la ley quedaría 
mal reda,c,tada. 

J<Jl señor Ortega. - ,consi¿lero que lo que 
se ha propuesto n"o es' más que una distinta 
expresión material de la idea contenida en 
el al'tíelilo ¡que se discute, expresión 'que se 
justifica, desde luego, pOJ.'lque es la 'que se 
emplea en nuestr.a Ley de Presupuestos, 

como puede comprobarlo cualquier se-
ñor :Senador, En dicha ley se indica la 
renta unitaria quecollsulta cada planta y 
el número de cargos, y, en una seguná'a co
lumna. el gasto total ¡que representa cada 
funci·ón. Estimo ,que no se trata aquí de una 
modifilcación propiamente tal, sino de una 
expresión distinta del mismo concerpto. 

El] señor Ureta. - Para aclarar un poco 
,la idea del señor !Senador, des'earía pregun
tarle: ¿ se cumpliría la ley, ,en cual1toa los 
Inspectores de Zona. se refiere, pa,gando a 

uno 80.,0,0'0 pesos y al otro 14,<5,00 pesos, com
pletando, así, el total ci'e94,50ü pesos? Es 
indudable que no. 

El señor Ortega. -- Lo que cliceSn ,Seño
ría es lo lógico, y lo que se ,hace en la Ley 
de 'Presupuestos, en 'que se indi'ca la renta 
llllitaria y, también, el gasto total, el~ cada 
caso en ,que ~e trate de más de un fundo
nano. ".~ 

El señor Cruohaga (Presidente) .-Ofrez
ca la palabra sOrbre el artí,culo 4.0. 

El señor Lira Infante. - Me llama la 
~tencjón, en la enumeración que a1quí se 

hace de los sel"vicios de cada provincia; q~le 
el cargo de portero no siem\]Jre está <con
sultadO. Tal omisión se observa, por ejem
plo, respecto de .)!.algallanes. 'Considero que 
ese ,c,argo es absolutamente necesario, aun-. 
qu:e sea modesto. 

Para otras provincias se consultan dos 
porteros. 

LEl señor Lafertte. - En Tarapacá y Án
tÜifagasta tampoco 10s !hay. 

IEl señor Lira Infante. - Yo querría que 
. se diera a},guna explicación sobre esto. 

E,l señor Laf,ertte. - N o necesitarán por
ter0S. 

El señor Lira Infante. - rGomo no se va 
a terminar hoy la discusión de este proyec
to, podría. ,quedar esta 'parte para segunda 
dis'cnsi.ón, a fin de dar tiempo ¡para que. el 
asunto se aclare. 

E,] señorCrnohaga (Pl'esidente). -- Ha
bienúo llegado la hora en .que la <Sala debe 
constituirse en EesiÓll secreta, quedará 
11enlliel1te la disensión de esta ]e~·. 

-La Sala se const,ituyó en sesión secre
ta. a las 6.31 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
,Tefe de la Redacdón. 


